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Doctor:
JESÚS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ  
Juez Segundo (2) de Familia de Oralidad  
Medellín.

REFERENCIA:         INCIDENTE REGULACIÓN HONORARIOS PROFESIONALES
ABOGADO
PROCESO:              DECLACIÓN UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD
PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES.
RADICADO:             2021-00650.
DEMANDANTE:       SANDRA PATRICIA ALVAREZ GÓMEZ.
DEMANDADOS:      HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS
                                  GUILLERMO LEÓN CASTAÑO CÓRDOBA

Cordial Saludo: 

Adjunto MEMORIAL (5 FOLIOS) que contiene INCIDENTE DE REGULACIÓN DE
HONORARIOS PROFESIONALES.  

Cordialmente: 

Juan Alberto Arroyave Maya
            Abogado 
        Tel. 2516863
    Cel. 3113756253



Doctor: 
JESÚS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ   
Juez Segundo (2) de Familia de Oralidad    
Medellín. 
 
 
REFERENCIA:  INCIDENTE REGULACIÓN  

HONORARIOS PROFESIONALES ABOGADO  
PROCESO:  DECLACIÓN UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES.  
RADICADO:  2021-00650.  
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA ALVAREZ GÓMEZ. 
DEMANDADOS:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS  
   GUILLERMO LEÓN CASTAÑO CÓRDOBA  
                               
JUAN ALBERTO ARROYAVE MAYA, identificado con Cédula de ciudadanía 
número 70.515.488 de Itagüí y Tarjeta Profesional de Abogado Número 76.846 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de 
la DEMANDANTE, señora SANDRA PATRICIA ÁLVAREZ GÓMEZ, identificada 
con Cédula de Ciudadanía número 43.614.193, con toda atención interpongo 
INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS PROFESIONALES, de 
conformidad con lo siguiente:  
 
Primero: El día 16 de Diciembre de 2021 en mi calidad de Apoderado de la señora 
SANDRA PATRICIA ÁLVAREZ GÓMEZ, según  poder especial que se me confirió, 
procedí a interponer ante la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados de Familia 
de Medellín PROCESO DE DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 
SOCIEDAD PATRIMONIAL, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN en contra de los 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS del señor GUILLERMO 
LEÓN CASTAÑO CORDOBA, misma que correspondió por reparto a este 
Despacho, bajo el RADICADO: 0500131100022021006500.  
 
Segundo: Entre el suscrito y la poderdante, señora SANDRA PATRICIA ÁLVAREZ 
GÓMEZ se suscribió CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS para el 
adelanto del proceso en mención entre otros relacionados con las partes, en el cual 
se fijo como HONORARIOS PROFESIONALES, la suma de CINCO MILLONES DE 
PESOS M/L ($5.000.000,oo).  
 
Tercero: El suscrito ha adelantado actuaciones dentro del proceso de la referencia 
tales como:  
 
-Elaboración y radicación de la demanda.  
-Perfeccionamiento de medidas cautelares.  
-Notificación a los Herederos demandados.   
 
 
 



Cuarto: A la fecha, la MANDANTE no ha realizado abonos ni pago alguno por las 
gestiones realizadas en su favor, cumpliendo el suscrito cabalmente con mis 
funciones, estando al pendiente de cada una de las actuaciones a realizar e 
impulsando el proceso hasta el momento.  
 
Quinto: Mediante auto del 1 de Noviembre de 2023, este Despacho reconoció 
personería a la Dra. ALEJANDRA RAMIREZ PABON como apoderada de la señora 
SANDRA ALVAREZ GÓMEZ revocándose de esta forma el poder al suscrito, sin 
que mediase de por medio el PAZ Y SALVO o el PAGO DE LOS HONORARIOS 
pactados entre el apoderado contratado inicialmente y la Demandante.  
 
 

SOLICITUD 
 
 
Por lo expuesto anteriormente y de conformidad con lo establecido en el ARTÍCULO 
76 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, solicito:  
 
Primero: Adelantar INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS 
PROFESIONALES DE ABOGADO en favor del suscrito y en contra de la 
Demandante SANDRA PATRICIA ALVAREZ GÓMEZ, con el fin de dar 
cumplimiento al CONTRATO DE PORESTACIÓN DE SERVICIOS celebrado el día 
10 de Agosto de 2022.  
 
Segundo: De no ser posible el cumplimiento total del CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, se FIJE el valor del mismo, 
teniendo en cuenta las actuaciones procesales desplegadas por el suscrito dentro 
del proceso.  
 

MEDIOS PROBATORIOS 
 
1.Contrato de Prestación de Servicios firmado por la señora SANDRA PATRICIA  
ÁLVAREZ GÓMEZ y JUAN ALBERTO ARROYAVE MAYA el día 10 de Agosto de 
2022.  
 
2.Las actuaciones desplegadas por el suscrito al interior del proceso.   
 
Señor Juez: 
 

 
JUAN ALBERTO ARROYAVE MAYA  
C.C. 70.515.488 de Itagüí  
T.P.        76.846 del C.S.J.    








